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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10522 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se convocan
a libre wignaciónn entre /uilcionario.s puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabl\io que se relacionan en
el anexo I a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3). ha resuelto convocar
a libre designación los referidos puestos, cuyas caracterfsticas
igua1mente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince dias naturales, a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado", al excelentísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provincia,
número 1, Madrid. Se presentará una instancia por cada puesto
solicitado.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de qosto, o en el artículo 15.1, c), de

la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1981, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado extendido por la unidad de personal donde se
encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de trabajo
que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Serán méritos preferentes entre los aspltantes a estas plazas en
d~~~: _

Perfecto dominio del idioma del país (o, en su lugar, si se tratara
de una lengua poco usual, del inB1és o francés, según el país).

Experiencia en el servicio exterior en representaciones españo
las en el ~tranj~.

La permanencia en estos p'uestos en el ~tranj~ serán las
establecidas según la clasificación de los mismos.

C1ase A: Un mínímo de tres años.
Clase B: Un mínimo de tres lUlos.
(]ase C: Un mínimo de dos años.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado o
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Perpiñá Robert-Peyrá.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

Puesto de trabajo Nivel
Comple-
mento Número

espocIfu:o
Localidad

Cuerpo
o

Escala
Otros requisitos

DIRECCiÓN GENERAL DEL SERVICIO
EXTERIOR

Auxiliar Embajada de España en. Pendiente de deter
mlDar ..........

Auxiliar Em~ de España CIJ .••._~ te de dela'
mmar ..

Administrativo Embijada de España ._. te de detef
~ ..

Canciller Emb$da España......... . te de deter-
minar .

Auxiliar Consulado General........ te de deter·
minar I

Auxiliar Consulado General........ te de deter·
minar 1

Depositarios de los Bienes del Estado Ir... ~,
Españo1 en d Sabanl............. . te de deter-

mmar 1

Damasco, c1ase C D lng1és, francés, árabe.

Lisboa, clase A ... D Perfec1a taquimecaDog¡af

1rel-Aviv, clase C . C Inglés.

Varsovia, c1ase C . BoC Amplios oonocimientos contabilidad y
ptión de personal

CIJicaBo, clase B D 1r:~ iDg1és, conocimientos

Perpignan, clase A
o ••••••••••••••• D Francés.

Sabanl o" •••••••• BoC Amplios oonocimientos de contabilidad.

SEcRETAIÚA GENERAL DE PoúrJCA
ExTmuoR

Secretaria Director del Gabinete .... 13 63.912 Madrid ....•..... C o D Mecanografia y 1raquigndia.

Madrid C o D Mecanografia y taqu,igrafia.

SEcRETAIÚA DE EsTADO
PARA LAS CoMUNIDADES EuROPEAS

Gabinele Secretorio de Estado
Consctiero 1récnioo .

Secretarfa Secretario general
Persona1 de Secretaria ..

DiREcaóN GENERAL
DE CooPERACIÓN

nCMCA INTERNACIONAL

Secretaria del Subdirector genera1 de
Cooperación 1récnica y Científica.

28

15

13

789.360

158.412

63.912

Madrid ..

Madrid .

A

D

Amplia experiencia en temas comunita
rios. Dominio de Iiancés e inglés.

1r~ mecanografia, conocimiento
técnicas de arcbívo. Se w10Jarán cono
cimientos con soporte informático.
Conocimientos de Iiancés o inglés.
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Primer apellido ISe¡uudo apellido INombre

DNI ICuerpo o Escala a que pcrteIIeCe INRP
Domicilio. calle y ollmero IProviDcia Il«aüdad ITeUfooo

DESTINO ACTUAL NIVEL ACTUAL O
IL...

MiDisteri
_._._'_0 ,_Depe_Dde_...._· --J.I_Loca_W_id_.d_Y_..-__o6ciaI_· ..J

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública lJ!lI'll ~veer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, ~un~~ por
Orden de fecha............................. (<<Boletin Oficial del Estado» de............................. ), para el puesto de trabajo SlgUlente:

DesiIoacióo del puesto de tn!ll,jo

Se adjunta CUITiculum

Nivel
C. Especilico Ceotnl Dinlctivo o Uoidad de que depeDde

En a de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

MINISTERIO DE JUSTICIA
10523 ORDEN de 24 de abril de 1987 por la que se anuncia

a libre desiglliUión. entre funcionarios. puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a esta Orden, y siendo necesaria su provisión con carácter
urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Convocar los referidos puestos para su provisión, por

libre designación, entre funcionarios que posean el grado l?Crsonal
o nivel que corresponda, en cada caso, y reúnan los requiSltos que
se espeCifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrisimo
sedor Subsecretario en el plazo de quince dias naturales, a J?arlir del
día siguiente al de la publicación de esta convocatona en el
«Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se presentarán en el

Registro General de este Ministerio (calle de los Reyes, número 1,
280 IS Madrid), o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Además de los datos personales y número de R~stro
de Personal, los aspirantes deberán acompailar a la solicitud
CUITiculum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
poseen, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estime oportuno poner de manifiesto.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
lS.I, c), de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos, en
servicio activo, deberán presentar, si son elegidos, resolución de
reconocimiento de grado personal o certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando el
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempedando el 31 de
diciembre de 1986.

Madrid, 24 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez Pescador.

Dmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO DE PLAZAS VACANTES PARA SU PROVlSION POR UBRE DESIGNAClON

Puesto de- tn!llIio Número Nivel Especifico Grupo Requisitoo

SUBSECRETAIÚA
Jefe de Negociado, escala C ................ I 14 - CD -
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia
Jefe de Sección, escala A ................... I 24 - BC -

Oficina para la Prestación Social
de los Objetores de Conciencia

Subdirector llenera! adjunto ................ I 29 1.039.940 A -
Jefe de Servicio ............................ 2 26 413.268 AB -
Jefe de Sección, escala A ................... I 24 - BC -


